
O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
ORDENANZA Nº 10.331

Resistencia, 18 octubre 2011
AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a pro-
ceder a la venta de la Parcela 61 de la Manzana 42,
subdivisión de la Chacra 116, Circunscripción II, Sección
B, a favor de Olga ASSL, M.I. N° 10.762.880.

RESOLUCION Nº 212
Resistencia, 8 noviembre 2011

TENER por promulgada la Ordenanza Nº 10.331 de fecha
18 de octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.333
Resistencia, 18 octubre 2011

DECLARAR de Utilidad Pública e Interés General la obra:
“FILT-11-VA-CI, Farmacity, Av. Sarmiento N° 744, Resis-
tencia, Chaco”.

RESOLUCION Nº 213
Resistencia, 8 noviembre 2011

TENER por promulgada la Ordenanza Nº 10.333 de fecha
18 de octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.335
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a pro-
ceder a la venta de la Parcela 12, de la Quinta 04, subdi-
visión de la Chacra 32, -Circunscripción II, Sección A, a
favor de Armando RETAMOZO, M.I. N° 5.747.313, y/o Nilda
Beatriz BELIZAN, M.I. N° 6.213.874.

RESOLUCION Nº 2.496
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.335 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.336
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a pro-
ceder a la venta de la Parcela 08, de la Manzana 24,
subdivisión de la Chacra 207, Circunscripción II, Sección
C, a favor de Lidia María CORDEIRO, M.I. N° 17.150.322.

RESOLUCION Nº 2.497
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.336 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.337
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a pro-
ceder a la venta de la Parcela 18, de la Manzana 22,
subdivisión de la Chacra 207, Circunscripción II, Sección
C, a favor de Reina Isabel ACEVEDO, M.l. N° 14.898.582,
y/o Amalio Martín PRIETO, M.I. N° 11.403.965.

RESOLUCION Nº 2.498
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.337 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.338
Resistencia, 25 octubre 2011

APROBAR con carácter de excepción, la subdivisión del
inmueble identificado como Circunscripción II, Sección C,
Chacra 205, Manzana 57, Parcela 18.
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.290

RESOLUCION Nº 2.477
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.338 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.339
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, proce-
da a reliquidar la deuda, que en concepto de impuesto
inmobiliario y tasa de servicios registra con este munici-
pio, el señor Edmundo AGUIRRE, M.I. N° 7.407.351.

RESOLUCION Nº 2.499
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.339 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.340
Resistencia, 25 octubre 2011

DECLARAR de Interés Municipal, el espectáculo “La Le-
yenda de los Zapatitos Rojos”.

RESOLUCION Nº 2.500
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.340 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.341
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a pro-
ceder a la venta de la Parcela 14, de la Manzana 68,
subdivisión de la Chacra 197, Circunscripción II, Sección
C, a favor de Mártire Saturnino FERNANDEZ, M.I. N°
11.094.264, y/o Lucia IBALO, M.I. N° 16.004.332.

RESOLUCION Nº 2.501
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.341 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.343
Resistencia, 25 octubre 2011

DECLARAR de Interés Municipal, la realización de la “Mues-
tra Anual de Ballet”, organizada por la “Escuela de Danza
Árabe” Patricia Fernández, a realizarse el día 19 de no-
viembre de 2011, en el Domo del Centenario Zitto Segovia,
de esta ciudad.

RESOLUCION Nº 2.507
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.343 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.344
Resistencia, 25 octubre 2011

DECLARAR de Interés Municipal, la realización del acto
de egresados correspondiente a la carrera de Enferme-
ría y Técnico Superior de Laboratorio de Análisis Clínicos,
a realizarse el día 30 de noviembre de 2011 en las insta-
laciones del Domo del Centenario Zitto Segovia.

RESOLUCION Nº 2.502
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.344 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.345
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a otor-
gar por única vez y con carácter de excepción, a la
normativa vigente, un plan especial de pago a las perso-
nas que se mencionan a continuación, en cuotas no su-
periores a pesos treinta ($ 30,00) mensuales.



Viernes 02 de Diciembre de 2011Página 2 BOLETIN OFICIAL

RESOLUCION Nº 2.412
Resistencia, 28 octubre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.345 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.346
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a pro-
ceder a la venta de la Parcela 136, subdivisión de la
Chacra 194, Circunscripción II, Sección C, a favor de
Petrona VALENZUELA, M.I. N° 23.063.443.

RESOLUCION Nº 2.503
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.346 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.347
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía en Villa del Oeste.

RESOLUCION Nº 2.478
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.347 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.348
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía en Villa Aeropuerto.

RESOLUCION Nº 2.479
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.348 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.349
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía en el Barrio Juan Bautista Alberdi.

RESOLUCION Nº 2.480
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.349 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.350
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía en Villa Luzuriaga.

RESOLUCION Nº 2.481
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.350 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.351
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía al Barrio 240 Viviendas - UOM.

RESOLUCION Nº 2.482
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.351 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.352
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía al Barrio INSSSEP - CH 131.

RESOLUCION Nº 2.483
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.352 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.353
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía en Villa Chica.

RESOLUCION Nº 2.484
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.353 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.354
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía en Barrio Güiraldes.

RESOLUCION Nº 2.485
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.354 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.355
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR, a la empresa Telecom Argentina S.A., la
modificación del plantel telefónico para la extensión del
servicio de telefonía en Barrio 130 Viviendas - Hiper Li-
bertad.

RESOLUCION Nº 2.486
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.355 de fecha 25 de
octubre de 2011.

ORDENANZA Nº 10.356
Resistencia, 25 octubre 2011

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a pro-
ceder a la venta de la Parcela 26, subdivisión de la Cha-
cra 269, Circunscripción II, Sección D, a favor de Mónica
Isabel BEJARANO, M.I. N° 20.448.975, y/o Alfredo Edgardo
SCHENEBERGER, M.I. N° 18.145.520.

RESOLUCION Nº 2.487
Resistencia, 9 noviembre 2011

PROMULGAR la Ordenanza Nº 10.356 de fecha 25 de
octubre de 2011.

Fdo.: Barbetti / Parra
s/c. E:2/12/11

E D I C T O S
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2, a cargo de la
Dra. Claudia Torassa, Sec. N° 2, de calle 9 de Julio 375,
hace saber por quince (15) días que en su Juzgado trami-
ta la causa: "Bastacini Raul Ricardo s/Cancelación
de Cheques", Expte. 968 - Año 2011, tendiente a la
cancelación judicial del cheque N° 89711336, cuenta co-
rriente N° 54820120/36 del Banco de la Nación Argentina,
sucursal Villa Angela a nombre de Raul R. Bastacini. Todo
a los efectos de que quienes se consideren con derecho
al cheque lo hagan valer en la causa supra. Villa Angela,
Chaco, 31 de octubre de 2011. Dra. Laura V. Buyatti,
Abogada, Secretaria.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.611 E:4/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que, respecto del
condenado efectivo AVALOS, Antonio (alías “Rebanada”,
D,N.I. N° 26.970.818, argentino, soltero, de ocupación
empleado, domiciliado en calle 11 entre 6 y 8, Bº Fonavi,
Avia Terai, hijo de Plácido Avalos y de Yolanda Salinas,
nacido en Avia Terai el 8 de octubre de 1978), en los
autos caratulados: “Avalos, Antonio s/Ejecución de
pena efectiva - con preso”, Expte. N° 98/11, se ejecu-
ta la sentencia N° 54 de fecha 28/09/2011, dictada por la
Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que
en su parte pertinente reza: “...I) Unificando penas, esta-
bleciendo como pena única a cumplir por Antonio Avalos,
la de catorce años de prisión, inhabilitación absoluta
por igual término y demás accesorias legales del art. 12
del C. Penal, por los delitos de lesiones graves (art. 90 del
C. Penal) y daño y robo en concurso real (art. 183, 164 y
55 del C. Penal), todo en concurso real (art. 55 del C.
Penal) y abuso sexual con acceso carnal agravado, por
ser cometido por el encargado de la guarda (art. 119, 1°
pfo. en función del 3° pfo. en función del 4° pfo. inc. b del
Código Penal), comprensiva de las condenas que se le
impusieran mediante sentencias N° 52 de fecha 14/07/11,
dictada en esta causa N° 92/08 y su agregada por cuerda
N° 146/06 y sentencia N° 55 de fecha 13/04/11 del Exp. N°
61/975/10 de la Cámara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, con abono del tiempo de detención y pena cumpli-
do. Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier –Juez–, Dra. María
Silvina Nasi –Secretaria– Cámara Segunda en lo Crimi-
nal”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de noviembre de 2011.

Esc. Juan Antonio Parra, Secretario
s/c. E:21/11 V:2/12/11
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EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que, respecto del
condenado efectivo Mario Raúl VILLAR (a) Pucho, DNI N°
33.146.092, argentino, jornalero, ddo. en Mz. 69, Pc. 17
del B° Aipo, de Sáenz Peña, hijo de Héctor José Pérez (f)
y de Lucía Dolores Casal, nacido en Tres Isletas, el 07/06/
1987, Pront. del R.N.R. N° 2.959.050), en los autos
caratulados: “Villar, Mario Raúl s/Ejecución de pena
efectiva - con preso”, Exp. N° 203/11, se ejecuta la
sentencia N° 53 de fecha 28/09/11, dictada por la Cámara
Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...I) Declarar a Mario Raúl Villar, de
circunstancias personales ya consignadas, autor res-
ponsable de los delitos de robo (art. 164 del C.P.) y eva-
sión (art. 280 del C.P.) en concurso real (art. 55 del C.P.),
condenándolo a la pena de un (a) año de prisión, de
cumplimiento efectivo. Con costas (arts. 29 inc. 3° del C.P.
y 512 y concordantes del C.P.P.) las que se establecen en
la suma de 700 U.T. ($ 105) por tratarse de un juicio no
susceptible de apreciación pecuniaria, de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 7 y 10, modificaciones Ley 4.182
según Ley 6.473, intimándoselo al pago dentro del quinto
día de quedar firme la presente. II)... III)... IV)... Fdo.: Dr.
Mauricio F. Rouvier, Juez:  Dr. Marcel de Jesús Festorazzi,
Sec.”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de noviembre de 2011.

Esc. Juan Antonio Parra
Secretario

s/c. E:21/11 V:2/12/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de CASTILLO, Héctor Ramón (alias “...”, DNI N°
16.244.684, argentino, casado, de ocupación jornalero,
domiciliado en Juan Domingo Perón N° 3300, Villa Oro,
Fontana, Chaco, hijo de Luis Castillo y de Rudecinda
Sandoval, nacido en El Palmar, Chaco, el 12 de febrero de
1963, Pront. Prov. N° 374.657 AG y Pront. Nac. N°
U1782300), en los autos caratulados: “Castillo, Héctor
Ramón s/Ejecución de pena (unificación de pena –
efectiva–)”, Expte. N° 358/11, se ejecuta la sentencia N°
38/6 de fecha 09/08/2011, dictada por el/la Cámara Ter-
cera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...I) Condenando a Héctor Ramón Casti-
llo a la pena única de un año y siete meses de prisión
efectiva comprensiva de la pena impuesta por este tribu-
nal en la sentencia N° 37/6 del 10/09/04, pronunciada en
la presente causa N° 108/03, como autor penalmente res-
ponsable del delito de abuso sexual con acceso carnal
vía oral calificado por el uso de arma (art. 119, párrafos
1°, 3°, inc. «d» del Código Penal) y la aplicada mediante
sentencia N° 18 del 20/10/10 por el Juzg. Correccional N°
3, en Expte N° 1-33153/07 caratulado: «Castillo, Héctor
Ramón s/Daño agravado» por el delito de daño agravado
(art. 184 inc. 5 del C.P.). II) Declarando a Héctor Ramón
Castillo reincidente por cuarta vez en orden de los funda-
mentos de los considerandos (art. 50 del C.P.) III) Dejar en
suspenso por única vez las accesorias de reclusión por
tiempo indeterminado, por aplicación de lo preceptuado
por el art. 52 «in fine» del C.P., en base a los fundamentos
desarrollados sobre el particular en los considerandos
de este pronunciamiento.... Fdo.: Dra. María Susana
Gutiérrez, Juez. Dra. Mirta Zelga de Gaynecotche, Juez.
Dra. Elda C. Torresagasti, Juez. Dra. María Inés Noguera,
Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal”. Resistencia,
11 de noviembre de 2011.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:21/11 V:2/12/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, secretaría a cargo del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Carlos Wilfrido RAMIREZ, D.N.I.
N° 12.470.193, de nacionalidad argentina, de 49 años de
edad, de estado civil soltero, de ocupación albañil, domi-
ciliado en Pje. Julio A. Roca N° 3750, Barrio Banderas
Argentinas, de Fontana, nacido en Resistencia, el día 29
de octubre de 1958, hijo de Héctor Alfredo Ramírez y de
Plácida Otilia Velázco, que en los autos caratulados:

“Ramírez, Carlos Wilfrido s/Lesiones graves (con
arma blanca)”, Expte. N° 31.295/08, se ha dispuesto lo
siguiente: “I) Decretar embargo en esta causa N° 31.295/
08 (registro de la Fiscalía de Investigación N° 2) hasta
cubrir el monto de pesos cinco mil ($ 5.000,00) sobre
bienes de propiedad de Carlos Wilfredo Ramírez, D.N.I. N°
12.470.193, de nacionalidad argentina, estado civil solte-
ro, albañil, domiciliado en Pje. Julio A. Roca N° 3750, Barrio
Banderas Argentinas, de Fontana, nacido en Resistencia
el 29 de octubre de 1958, hijo de Héctor Alfredo Ramírez
y de Plácida Otilia Velázco, prontuario N° 373.507-AG”.
Fdo.: Dra. María de las Mercedes Pereyra, Juez de Ga-
rantías N° 1, y secretaria autorizante. Publíquese por cin-
co (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco.
Fdo.: Dr. Diego Cantero, Fiscal de Investigación Penal N°
2; Dr. Lucio Gonzalo Otero, Secretario. Resistencia, 16 de
noviembre de 2011.

Dr. Lucio Gonzalo Otero
Secretario

s/c. E:21/11 V:2/12/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez subrogante de Ejecución Penal del
Chaco, Dr. Juan José Cima, hace saber que, respecto de
AGUILAR, Marcelo Sebastián (alias “enano”, D.N.I. N°
33.667.669, argentina, soltero, de ocupación ..., domici-
liado en Fortín Loma Negra 635, Villa Palermo I, Resisten-
cia, hijo de Francisco Javier Aguilar y de María Adriana
Nira, nacido en Charadai, Chaco el 25 de junio de 1988),
en los autos caratulados: “Aguilar, Marcelo Sebastián
s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 386/
11, se ejecuta la sentencia N° 127/11 de fecha 13/10/
2011, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal en Sala
Unipersonal de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “...Condenando al imputado Marcelo Sebastián
Aguilar, de filiación referida en autos, como autor respon-
sable del delito de Robo agravado por el uso de arma de
fuego en grado de tentativa (arts. 166, inc. 2°, en función
del 42 del C.P.), a sufrir la pena de de cinco (5) años de
prisión efectiva y accesorias legales (art. 12 del C.P.)...
Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte Sánchez Dansey, Juez.
Dr. Alvaro Dante Rodríguez, Secretario. Cámara Primera
Criminal”. Resistencia, 11 de noviembre de 2011.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:21/11 V:2/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad
y Trabajo de la Provincia del Chaco, hace saber confor-
me Art.Nº 48 de la Ley Nº 1140, al Sr. Marcelo Adrián
Aguirre- D.N.I. N°: 27.438.798, que en  causa  "Sup. Inf.
Art. Nº 30 inc. a) y c) Dto. Regl. Nº 640/01  y Art. 10ª
de la Ley Prov. Nº 4503/98", Expte. Nº: E3.20052009-
3810/E, se ha dictado Resolución Nº 082/11 que versa:
"…El Ministro de Gobierno, Justicia,  Seguridad y Traba-
jo Resuelve: ARTICULO 1º: MULTAR, al Sr.  Marcelo Adrián
Aguirre, D.N.I Nº 27.438.798, domiciliado en Calle 2 de
Febrero Nº 1.470 Resistencia, por los fundamentos ex-
puestos en el considerando  de la presente, con (1) UN
Haber Mensual Nominal, sujetos  a aportes, que por
todo concepto, percibe el Agente de Policía de la Provin-
cia del Chaco, equivalente a la Suma de pesos un mil
quinientos setenta, con setenta y cinco centavos
($ 1.570,75),  la que deberá depositar en la Cuenta Co-
rriente Nº 13603/04, Fondo de Reequipamiento Policial,
Banco del Chaco Casa Central, dentro del término de
(72) horas a partir que la presente quede firme, confor-
me lo establece en los Artículos 47 y 60 del Decreto
Reglamentario Nº 640/01 de la Ley Nº 4.503/98...". Ven-
cido los plazos se considerará formalmente notificado.

Cr. Daniel O. Viganotti
a/c. Dirección Administración

s/c. E:21/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez Civil y Comer-
cial Nº 2, de Villa Angela, cita por cinco días, y emplaza por
diez días, más seis en razón de la distancia, a los señores:
Juan Dionisio HORDODI, DNI N° 10.569.064; María HORDODI,
nacida el 10/04/1951; José Pablo HORDODI, DNI N°
12.938.444, y Sofía Norma HORDODI, nacida el 07/09/1958,
todos con domicilio desconocido, a presentarse a estos
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autos a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
continuar la causa según su estado. Autos: “Municipali-
dad de San Bernardo c/Pablo Hordodi s/Ejecución
Fiscal”, Expte. N° 256, F° 612, año 1996. Publíquese por
cinco días. Secretaría, 6 de octubre de 2011.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.887 E:23/11 V:5/12/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez de Sala
Unipersonal -Subrogante- en los caratulados: "Inciden-
te de Suspensión de Juicio a Prueba en Autos:
"Lugones Anibal Ricardo (a) "Tuzca" s/Robo" Expte.
N° 08 - F° 881 - Año 2009, que se tramitan por ante la
Secretaría N° 2 de la Cámara Primera en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial, hace saber por cinco
dias, que en los presentes se dictó Resolución N° 89 de
fecha 17 de junio de 2011, en relación al imputado Anibal
Ricardo Lugones (a) "Tuzca" DNI. N° 30.039.971,
(U2105622), argentino, soltero (concubinado con Vanessa
Cristina Cantero), jornalero, nacido en Pcia. Roque Sáenz
Peña-Chaco, el 23/05/83, hijo de Esteban Raúl Lugones y
Marta Reinaga, domiciliado en calle 1 entre 10 y 12 Barrio
Monseñor de Carlo de esta ciudad; resolución que en su
parte dispositiva dice: "Presidencia Roque Sáenz Peña,
17 de junio de 2011...Resuelve: I) Revocar el Resolutorio
N° 46 de fecha 15 de abril de 2011, obrante a fs. 18/21vta.
del presente, por el cual se hacía lugar a la suspensión de
juicio a prueba peticionado en favor del imputado Anibal
Ricardo Lugones debiendo continuar el trámite de la cau-
sa en el expediente Principal, según su estado. 2) De
forma. Not. Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez Sala
Unipersonal -Subrogante-, Elina Inés Vigo -Abogada-Se-
cretaria". Presidencia Roque Sáenz Peña, 14 de noviem-
bre de 2011.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:23/11 V:5/12/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado del
Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
contados a partir de la última publicación, a herederos y
acreedores del Sr. Correa Juan Raymundo, DNI Nº
11.512.428, a que comparezcan por sí o por medio de
apoderados a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Correa, Juan Raymundo s/Sucesorio”,
Expte. Nº 3195, Año 2011. Sec. Nº 1. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, 21 noviembre 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 144.918 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Isabel Strizik Juez de Paz de Pampa del
Infierno, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores de don Pedro Emilio Allende, M.I.
N° 7.527.220, para que hagan valer sus derechos en
autos: “Allende, Pedro Emilio s/Sucesorio”, Expte.
N° 1.672/11, Secretaría a cargo de la autorizante. Pampa
del Infierno, 17 noviembre 2011.

Dra. María Graciela Vegas Coulter
Secretaria

R.Nº 144.915 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial de la Ciudad de Barranqueras Chaco, a cargo del Dr.
Amalio Aquino, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Caro-
lina Paula Vaccotti, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, de esta
ciudad, en los autos: “Obregón, Juliana y Almirón,
Obdulio Alberto s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte 273/11, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de OBREGON, Juliana,
DNI N° 1.128.988, y de ALMIRON, Obdulio Alberto, DNI N°
7.679.778, para que comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley. Barranqueras, 10 de noviem-
bre de 2011.

Carolina Paula Vaccotti
Secretaria

R.Nº 144.916 E:25/11 V:2/12/11

EDICTO.- La Dra. Elmira Patricia Bustos, Juez suplente, a
cargo del Juzgado del Trabajo de la Segunda Nominación,
sito en calle Obligado 229, 1er. piso, de la ciudad de Resis-
tencia, hace saber que cita a los derechos habientes del
Sr. Mauricio Nazareno QUIÑONES para que en el término
de diez (10) comparezcan a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “Domínguez
Zoraida Quiñones, Jorge O. y Asociart S.A. ART s/
Homologación de Convenio”, Expte. N° 870/11. Re-
sistencia, Chaco, 21 de noviembre del 2011.

Dr. Fabián Amarilla
Secretario

s/c. E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Decimoctava Nominación, a cargo del Dr.
Omar A. Martínez, Juez, sito en calle López y Planes N°
26, planta baja, de la ciudad de Resistencia, capital de la
Provincia del Chaco, cita por edictos al demandado
SCHIPANI, Franco León, CUIT N° 20-13902954-3, los que
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que en el plazo de cinco días de la última
publicación comparezcan a tomar intervención y hacer
valer sus derecho en la causa: “Provincia del Chaco c/
Schipani, Franco León s/Ejecución Fiscal”, Expte. N°
5.874/11, bajo apercibimiento de designarse defensor de
ausentes que la represente en el juicio. Fdo.: Dra. Diana
A. Dib, Abogada-Secretaria. Resistencia, 17 de octubre
de 2011.

Diana A. Dib
Abogada/Secretaria

s/c. E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez de Paz Titular del Juzgado de
Paz letrado de la ciudad de Quitilipi, Provincia del Chaco,
Dra. Ana A. B. Maza, cita por tres días y emplaza por
treinta días a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por los causantes Sr. Ciriaco SOLIS,
M.I. N° 3.562.252, y Sra. Josefa ROMERO, M.I. N° 0.758.299,
para que comparezcan y lo acrediten en los autos
caratulados: “Solís, Ciriaco y Romero Vda. de Solís,
Josefa s/Juicio Sucesorio”, Expte. 3.067/11, bajo aper-
cibimiento de ley. Secretaría, Quitilipi, 15 de noviembre de
2011.

Dra. María Rosa Despo
Secretaria

R.Nº 144.946 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la vivienda
ubicada en Qta. 2, Mz. 13, Pc. 07 Uf., del Plan 1208 Viv.,
FO.NA.VI. del B° Güiraldes, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, oportunamente adjudicada al/a. Sr./a Poggi, Otto
Arnulfo, DNI, 07.168.328, para que dentro del término de
cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos.
Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización.
Resistencia, 14 de noviembre de 2011.

**************
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la vivienda
ubicada en Qta. 2, Mz. 16, Pc., Uf. 12, Dto. 01 del Plan 240
Viv., FO.NA.VI. del B° Güiraldes, de la ciudad de Resis-
tencia, Chaco, oportunamente adjudicada al/a. Sr./a
Angioni, Hugo José, DNI. 07.896.111, para que dentro del
término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización. Resistencia, 14 de noviembre de 2011.

Argarate Ruzich, Estefanía
Abogada

s/c. E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladys Esther Zamora, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia Civil y Comercial N° 9, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre II, 4to. piso, de Resistencia, Chaco,
cita por tres días, y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores del Sr. Rodolfo BATAGLIA, L.E.
N° 7.427.736, en autos: “Bataglia, Rodolfo s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 10.970, Año 2011,
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para que deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan. Resistencia, Chaco, 8 de noviembre de 2011.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 144.948 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana A. B. Maza, Juez de Paz Titular, Quitilipi,
Chaco. Cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de Antonia ROMERO, M.I.
6.575.821; en autos caratulados: “Romero, Antonia s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. 2.723 F° 216/
217 Año 2011 Sec. 1; bajo apercibimiento de ley. Secreta-
ría, 12 de octubre de 2011.

Dra. María Rosa Despo
Secretaria

R.Nº 144.947 E:25/11 V:2/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz N° 2, Secretaría de Justicia
de Paz N° 2, sito en calle Brown 249, de la ciudad de
Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. Silvia C. Zalazar,
cita a herederos y acreedores, por edictos que se publi-
carán en el Boletín Oficial y en la pizarra del Juzgado, por
tres (3) días y emplazándose por treinta (30) días poste-
riores a la última publicación, a que comparezcan por sí o
por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a
los bienes relictos, de la Sra. ACEVEDO, Paulina Vda. de
ALSINA, M.I. N° 3.748.806, y del Sr. ALSINA, Víctor Ra-
món, M.I. N° 7.437.525, en autos caratulados: “Acevedo,
Paulina Vda. de Alsina y Alsina, Víctor Ramón s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.400/10. 4/7/2011.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.943 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de
la Primera Nominación, sito en calle Obligado N° 229, plan-
ta baja, de esta ciudad, a cargo de la Dra. Ana María O.
Fernández, Juez, de esta ciudad, cita a los
derechohabientes del Sr. Erminio Rogelio BAEZ, D.N.I.
13.272.875, fallecido el día 6 de agosto del corriente año
2011, en la ciudad de Resistencia, capital de la provincia
del Chaco, para que en el término de diez (10) días, com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos bajo apercibimiento de seguir adelante con el proce-
so correspondiente a los autos caratulados: “Borz,
Liliana Elizabeth e Interacción Aseguradora de Ries-
gos del Trabajo s/Homologación de Convenio”,
Expte. N° 1.098/2011. Publíquese por tres días. Fdo.: Dra.
Ana María O. Fernández, Juez. Juzgado Laboral Nº 1.
Resistencia, 22 de noviembre de 2011.

Dra. María Silvia Merola
Secretaria

R.Nº 144.942 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Orlando Jorge Beinaravicius, Juez del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Décimo Séptima Nominación, sito en Av. Laprida 33, Torre
2, primer piso, Resistencia, Chaco, en autos caratulados:
“Prieto, Luis Alberto s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 20.945/02, declara abierto el juicio
sucesorio de PRIETO, Luis Alberto, M.I. Nº 5.333.546, ci-
tando a los herederos y acreedores por edictos que se
publicarán por tres veces en el Boletín Oficial y un diario
local, para que durante el término de treinta días compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 3 de noviembre de 2011. Dra. Wilma
Sara Martínez, Juez Civ. y Com. N° 4.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 144.941 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez
Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación, Secretaría del Dr. Leonardo David Sueldo, de
Av. Laprida N° 33, Torre I, piso 3°, de esta ciudad, cita por
tres días a herederos y/o acreedores del Sr. BALCAZA
de GOMEZ, Concepción, DNI N° 06.573.753, para que
dentro del plazo de treinta días, que se contarán a partir
de la última publicación, comparezcan por sí o por apode-
rado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes

relictos en los autos: “Balcaza de Gómez, Concep-
ción s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N°
10.493/11. Secretaría, 15 de noviembre de 2011.

Dr. Leonardo David Sueldo
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 144.944 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez Civil y Comer-
cial N° 1, Subrogante, Sáenz Peña, cita por tres y empla-
za por treinta días, contados a partir de la última publica-
ción, en autos: “Pauluk, Federico s/Sucesorio Ab
Intestato”, Exp. 1.468, Año 2011, Sec. 3, herederos y
acreedores de don Federico PAULUK, M.I. N° 7.518.518,
bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 29 de septiembre
de 2011.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.937 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez titular del Juzgado de
Paz de Primera Categoría Especial, Secretaría Nº 2, a
cargo de la Dra. Marina A. Botello, sito en Av. 9 de Julio N°
5320, de la ciudad de Barranqueras, Chaco; cita por el
término de tres (3) días y emplaza por treinta (30) días,
que se contarán a partir de la última publicación, a here-
deros y acreedores de la Sra. Mirtha Ramona BENITEZ,
M.I. 6.404.866, deduzcan las acciones que por derecho
correspondan, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Benítez, Mirtha Ramona s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 570/11. Barranqueras, 6 de octubre de 2011.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 144.945 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2, a cargo de la
Dra. Claudia A. Torassa, Juez, sito en 9 de Julio 372, Villa
Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores que se consideren con
derecho al haber hereditario de los causantes Emilio Müller,
M.I. N° 7.453.888 y Lucia Cañete de Müller M.I. N° 1.542.810,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos "Müller, Emilio y Cañete de Müller Lucía s/
Sucesión Ab Intestato", Expte. N° 906/11. Villa Angela,
3 de noviembre de 2011.

Dr. Pablo Iván Malina
Abogado/Secretario

R.Nº 144.950 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del
Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la
ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia del Chaco,
hace saber por cinco (5) días al ciudadano Alberto Leandro
Alegre, DNI. N° 35.770.399, que en la causa caratulada
"Castellanos, Maximiliano Exzequiel; Alegre, Alber-
to Leandro; Rodriguez, Wilson Emanuel y
Rodriguez, Nelson Amado s/Sup. Inf. Arts. 45 y 56
b) del C. F.", Expte. N° 739/09, se dictó la resolución que
en su parte pertinente se transcribe: "Gral. José de San
Martín, 3 de Agosto de 2010. N° 557. Autos y Vistos:...
Considerando:... Resuelvo: "II) Sobreseer total y definiti-
vamente la presente causa en favor de Alegre, Alberto
Leandro, D.N.I. N° 35.770.399, ya filiado en autos, por la
supuesta infracción a los arts. 45 y 56 inc. b del Cód. de
faltas de la Provincia, por los que fuera traído a juicio, por
aplicación del art. 346 y 348 inc. 2° del Cód. procesal
penal de la Provincia de aplicación supletoria, conforme al
art. 4 del Cód. de Faltas de la Provincia, y conforme a lo
dicho en los considerandos, debiendo dejarse sin efecto
su orden de detención y notificarse la presente por edic-
to.- . III) Regístrese, notifíquese, protocolícese y oportu-
namente archívese. Fdo.: Dr. Diego N. R. Saquer -Juez-
Dra. Andrea Y. Langellotti - Secretaria-".

Dr. Diego N. R. Saquer
Juez

s/c. E:25/11 V:7/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El. Dr. Rafael E. Saucedo - Juez de Paz Titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Noemi Ramona
Garcia (DNI MI. 4.178.763) para que comparezcan a estar
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a derecho en autos: "Garcia Noemi Ramona s/Suceso-
rio" Exp. 3214/2011 Sec N° 1; bajo apercibimiento de ley.
Las Breñas, 17 de noviembre de 2011. Secretaría N° 1.

Miriam A. Aguirre
Escribana/Secretaria

R.Nº 144.955 E:25/11 V:2/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zabala, Juez Titular del Juzga-
do en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de Gral.
José de San Martín, cita por el término de tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de doña Carmen Ernestina Moya de Spezzati, DNI N°
2.929.029, para que se presenten a hacer valer sus de-
rechos en los autos caratulados: "Moya de Spezzati
Carmen Ernestina s/Sucesión Ab-Intestato", Expte.
N° 645/11 C., bajo apercibimiento de ley. Dr. Gustavo Dib,
Abogado/Secretario. 16 noviembre 2011.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 144.957 E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 26 PC. 14 Dpto. del Plan 100 Viv. FO.NA.VI.
de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada al Sr. Velazquez, Francisco
Ricardo, D.N.I. N° 07.534.636 para que dentro del térmi-
no de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización. Resistencia, 17 de noviembre de 2011.

oooooo0oooooo
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 33 PC. 09 Dpto. del Plan 770 Viv. FO.NA.VI.
de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada al Sr. Arevalo, Dionisio
Servando, D.N.I. N° 07.455.727 para que dentro del tér-
mino de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización. Resistencia, 17 de noviembre de 2011.

oooooo0oooooo
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 112 PC. 08 Dpto. del Plan 713 Viv. FO.NA.VI.
de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada al Sr. Jancsik, José Andrés,
D.N.I. N° 10.735.329 para que dentro del término de cinco
(5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo
apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Re-
sistencia, 17 de noviembre de 2011.

oooooo0oooooo
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la Vivienda
ubicada en Mz. 30 PC. 14 Dpto. del Plan 100 Viv. FO.NA.VI.
de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada al Sr. Diez, Benito, D.N.I. N°
07.425.577 para que dentro del término de cinco (5) días
comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibi-
miento de seguir el trámite de regularización. Resistencia
17 de noviembre de 2011.

Iván Matías Mielnik
Abogado

s/c. E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma Sara Martínez, Juez, Juzgado
Civil y Comercial N° 4, cita por dos (2) días y emplaza por
cinco (5) días a Sr. Salvador Rossi y Cía. a fin de que
comparezca a tomar intervención y hacer valer sus dere-
chos, en los autos caratulados: “Municipalidad de Re-
sistencia c/Duarte, Fernando y Rossi, Salvador y/o
quien resulte responsable s/Ejecución Fiscal”,
Expte. N° 10.872/99.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria Prov.

s/c. E:30/11 V:2/12/11

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial Nº 2, secretaría a cargo de la Dra. Andrea
Silvina Cáceres, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, piso 2,
de esta ciudad de Resistencia, cita por dos (2) días y
citando emplaza por cinco días posteriores a su publica-
ción al Sr. Manuel Ignacio ALARCON, M.I. 2.528.162, a
que comparezcan, a hacer valer sus derechos, bajo aper-
cibimiento de designar defensor oficial de Ausentes que
lo represente, en los autos caratulados: “Bernal, Er-
nesto Pedro c/Alarcón, Manuel Ignacio y/o Propie-
tario y/o Responsable y/o Sucesores s/Prescrip-
ción Adquisitiva”, Expte. Nº 7.739/09. Resistencia, 19
de octubre de 2011.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 144.959 E:30/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, a cargo del Juzgado
de Paz Segunda Nominación, Secretaría a cargo de la
Dra. Sandra B. Kuc, sito en calle Brown 249, 2º piso, de
la ciudad de Resistencia, cita a herederos y acreedores
por tres (3) días y emplaza a todos los que se conside-
ran con derecho al patrimonio relicto deI causante Sr.
MENDEZ, Federico Evaristo, M.I. N° 7.522.081, para que,
dentro del término de treinta (30) días, posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o
apoderado a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Méndez, Feredico Evaristo s/Juicio
Sucesorio”, Expte. 333/11. Resistencia, Chaco, 15 de
noviembre de 2011.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.961 E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, en los autos caratulados: “González, Asun-
ción Vda. de García Teruel s/Sucesorio”, Expte.
2.889, Año 2011, Sect. 1, se cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días, contados a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de la Sra. Asun-
ción GONZÁLEZ Vda. de GARCIA TERUEL, M.I. L.C. N°
6.588.000, comparezcan a deducir las acciones que por
derecho corresponde, bajo apercibimiento de ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, 17 de noviembre de 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 144.963 E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial N° 16, Secretaria N° 16, Dr. Raúl A. Juárez,
Laprida 33, Torre I, piso 3°, de la ciudad Resistencia,
Chaco, en autos: “Hisgen, Alcides Tersio y Moreno
de Hisgen, Aurora s/Sucesorio”, Expte. N° 11.856/11,
cita por tres días emplazando por treinta, a herederos y
acreedores de don Alcides Tersio HISGEN, M.I. N°:
2.450.053, y doña Aurora MORENO de HISGEN, M.I. N°:
6.566.294, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 14 de
noviembre de 2011.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 144.965 E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez, del Juzgado de Paz de Primera
Categoría Especial N° 1, Dra. Mirna del V. Romero, Secre-
taría de la Dra. María Martha Villacorta, secretaría N° 1,
sito en calle Brown N° 249, 1er., de la Ciudad de Resisten-
cia, Chaco, en los autos: “Sobol, Lidia Amada s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1.141/11, cita por tres días y em-
plaza por treinta (30) a herederos y acreedores de la Sra.
SOBOL, Lidia Amada, DNI N° 1.545.184, a que se presen-
ten a hacer valer sus derechos. Resistencia, 10 de no-
viembre de 2011.

Dra. María M. Villacorta
Secretaria

R.Nº 144.966 E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez Civil y Co-
mercial N° 1 de Villa Ángela, Chaco, cita por tres veces y
emplaza por treinta días, a los que se consideren con
derechos a los bienes dejados por el causante Mariano
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Ricardo CENA, DNI N° 7.432.317 para que se presenten y
lo acrediten bajo apercibimiento de Ley, en los autos:
“Cena, Mariano Ricardo s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 848/11. Villa Ángela, Chaco, 23 de noviembre
de 2011.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 144.970 E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial N° 7, Secretaría N° 7, sito en Avenida
Laprida N° 33, Torre 2, piso 2°, Resistencia, cita por el
término de tres días a herederos y acreedores del Sr.
VECCHIETTI, Efren Antolín, M.I. 7.410.002 y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a la herencia
para que dentro de treinta días posteriores a la fecha de
la última publicación comparezcan por sí o por apoderado
a hacer valer sus derechos sobre los bienes relictos en
autos: “Vecchietti, Efren Antolín s/Juicio Sucesorio
Ab Intestato”, Expte. 11.339/11.

Ana Karina Yagas
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.976 E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Maria Cristina R. Ramírez, Juez en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación, Secretaría N° 3 a
cargo del Dr. Leonardo David Sueldo, sito en Av. Laprida
N° 33, 3° Piso, Torre I, ciudad, cita por tres (3) días a
herederos y acreedores de Juan de Dios Aranda, M.I. N°
2.550.783 y Petrona Regalada Gomez de Aranda M.I. N°
6.572.197 emplazándolos, por treinta (30) días a partir de
la última publicación, para que comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos; en autos caratulados: "Aranda, Juan de
Dios y Gomez de Aranda, Petrona Regalada s/ Jui-
cio Sucesorio Ab Intestato" Expte. N° 6.178/11. Re-
sistencia, 22 de noviembre de 2011.

Dr. Leonardo David Sueldo
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 144.977 E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez, por su-
brogación, del Juzgado Civil y Comercial de Primera Ins-
tancia de la Décimo Cuarta Nominación, sito en Avenida
Laprida N° 33, Torre I, 1º Piso de esta ciudad, en autos:
"Vera, Norma Gladys c/Elisa Reifer de Rossi o Elisa
Matilde Reifer de Rossi; Eva María Rossi de Jarast
y Juan Enrique Rossi o Rossi y Reifer s/Prescrip-
ción Adquisitiva", Expte. N° 9.565/08, cita por edictos a
los Sres. Reifer de Rossi, Elisa o Elisa Matilde Reifer de
Rossi y/o Rossi de Jarast Eva María y/o Rossi Juan Enri-
que o Rossi y Reifer por dos (02) días y emplaza por diez
(10) días a fin que tomen intervención en autos y contes-
te la demanda, bajo apercibimiento de designarse al De-
fensor de Ausentes para que los represente. Resisten-
cia, 7 de octubre de 2011.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.978 E:30/11 V:2/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Mauricio Fabian Rouvier, juez sala
unipersonal - subrogante- de la Cámara Primera en lo
Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial del Cha-
co, en los caratulados: "Romero Mario Humberto -
Petkoff Elias s/Robo", Expte. N° 31 - F° 513 - año 2005,
que se tramitan por ante la Secretaría N° 1, hace saber
por cinco dias, a fin de lo dispuesto por el art. 139 del
C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por pres-
cripción en favor de Mario Humberto Romero, DNI. N°
30.005.686, argentino, soltero, jornalero, nacido en San
Javier, provincia de Santa Fe, el día 11 de marzo de 1980,
hijo de Francisca Lidia Romero, domiciliado en calle 17
entre 38 y 40 - Barrio Ginés Benítez- de esta ciudad; cuya
parte pertinente dice: "N° 159  En la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco a los once días
del mes de noviembre del año dos mil once,...Resuelve: I)
Declarar extinguida por prescripción la acción penal emer-
gente del delito de robo (art. 64 del Código Penal), que
pudo corresponder en la presente causa, sobreseyendo
total y definitivamente a Mario Humberto Romero, circuns-

tancias personales obrantes en autos, por aplicación de
los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318
inc. 4° y 345 del C. de Proc. Penal. II) Notificar por edicto a
Mario Humberto Romero de la presente sentencia, el que
se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco
días. III) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía (fs.
176) y la orden de detención (fs. 167) que pesa sobre
Mario Humberto Romero. A tal efecto, librar oficio a la
comisaría seccional cuarta de esta ciudad. V) De forma.
Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier - juez sala unipersonal
subrogante-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz - secretaria.
Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de noviembre de 2011.

Dra. Marcela Nanci Janiewicz
Secretaria

s/c. E:30/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaría a cargo: del Dr. Lucio Gon-
zalo Otero, hace saber a Sergio Daniel Chamorro, D.N.I.
N°32.620.503, de nacionalidad argentina, de 24 años de
edad, de estado civil soltero, de ocupación jornalero, do-
miciliado en B° Juan B. Alberdi, Mz. 20, Pc. 14 de Resis-
tencia, nacido en Resistencia, el dia 30 de julio de 1986,
hijo de Flores, Sara Estela y de Chamorro, Hugo, que en
los autos caratulados: "Chamorro, Sergio Daniel s/
Robo en Grado de Tentativa", Expte. N° 11699/09, se
ha dispuesto lo siguiente: "...///sistencia, 30 de septiem-
bre de 2010 1. Atento la solicitud formulada por la Sr.
Fiscal de Investigación N° 2 en cuanto al embargo a trabar
sobre los bienes del imputado, y a fin de no tornar ilusoria
la eventual ejecución de una pena pecuniaria y/o satis-
facción de las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la gra-
vedad del mismo, la calificación legal por la cual se re-
quiere la elevación a juicio criminal, conforme surge de fs:
24/27 las condiciones económicas del imputado, consi-
dero adecuado trabar embargo sobre los bienes de Sergio
Daniel Chamorro hasta cubrir el monto dé pesos cinco mil
($5.000,00). Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía
Interviniente (Fiscalía de Investigación N° 2), para su efec-
tivo cumplimiento. Fdo.: Dr. Carlos Emiliano Alvarenga -
Juez de Garantias N° 1 (Subrogante); - Teresa G. Acosta
Ramallo - Secretaria. Publíquese por cinco (5) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Fdo.: Dr Diego
Cantero - Fiscal de Investigación Penal N° 2; Dr. Héctor
Valdivia (Subrogante) - Secretario. Resistencia, 23 de
noviembre de 2011.

Dr. Héctor Elio Valdivia
Secretario

s/c. E:30/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del Chaco, cita, por tres (3) días y emplaza
por el término de cinco (5) días al contribuyente:
GONZALEZ, Pablo Sebastián, CUIT N° 20-26418499-2,
con último domicilio fiscal en Pc. 42 UF. 15, B° Provincias
Unidas, de la ciudad de Resistencia (C.P. 3500), Provincia
del Chaco, al pago de la sumas pesos Siete mil cincuenta
y seis con ochenta y siete centavos ($ 7.056,87) corres-
pondientes al Resolución Interna N° 857, de fecha 29 de
septiembre del 2011, por Ingresos Brutos, adicional 10%,
recargos al 15/10/11, Tasa Retributiva de Servicios. Que-
da usted debidamente notificado. Bajo apercibimiento de
Ley, todo de conformidad a lo establecido en el Artículo N°
94 del Código Tributario Provincial de la Provincia del Cha-
co. Resistencia, 24 de noviembre de 2011.

********************
EDICTO.- El señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del Chaco, cita, por tres (3) días y emplaza
por el término de cinco (5) días al contribuyente: DORTONA
de GERMIGNANI, Gabriela Lorena, CUIT N° 27-28806768-
1, con último domicilio fiscal en Mz. 26 Pc. 9 B° San
Cayetano, de la ciudad de Resistencia (C.P. 3500), Pro-
vincia del Chaco, al pago de la sumas pesos Un mil ciento
cuatro con cincuenta centavos ($ 1.104,50) correspon-
dientes al Requerimiento 5 Días N° 034, de fecha 24 de
enero del 2011, por multa, recargos al 15/02/11, Tasa
Retributiva de Servicios. Queda usted debidamente notifi-
cado. Bajo apercibimiento de Ley, todo de conformidad a
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lo establecido en el Artículo N° 94 del Código Tributario
Provincial de la Provincia del Chaco. Resistencia, 24 de
noviembre de 2011.

********************
EDICTO.- El señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del Chaco, cita, por tres (3) días y emplaza
por el término de cinco (5) días al contribuyente: ALGO-
RITMIA S.R.L., CUIT N° 33-67016079-9, con último domici-
lio fiscal en Posadas N° 12, de la ciudad de Resistencia
(C.P. 3500), Provincia del Chaco, al pago de la sumas
pesos Cuatro mil trescientos tres con noventa y siete
centavos ($ 4.303,97) correspondientes al Requerimien-
to 5 Días N° 754, de fecha 29 de septiembre del 2011, por
Fondo Salud Pública, recargos al 15/10/11, Tasa Retribu-
tiva de Servicios. Queda usted debidamente notificado.
Bajo apercibimiento de Ley, todo de conformidad a lo es-
tablecido en el Artículo N° 94 del Código Tributario Provin-
cial de la Provincia del Chaco. Resistencia, 24 de noviem-
bre de 2011.

********************
EDICTO.- El señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del Chaco, cita, por tres (3) días y emplaza
por el término de cinco (5) días al contribuyente:
WEISSMANN ALVARENGA, Jorge L., CUIT N° 20-
93787167-9, con último domicilio fiscal en Av. San Martín
N° 186, de la ciudad de Resistencia (C.P. 3500), Provincia
del Chaco, al pago de la sumas pesos Novecientos cin-
cuenta y ocho con sesenta centavos ($ 958,60) corres-
pondientes al Requerimiento 5 Días N° 278, de fecha 18
de abril del 2011, por multa, recargos al 30/04/11, Tasa
Retributiva de Servicios. Queda usted debidamente notifi-
cado. Bajo apercibimiento de Ley, todo de conformidad a
lo establecido en el Artículo N° 94 del Código Tributario
Provincial de la Provincia del Chaco. Resistencia, 24 de
noviembre de 2011.

********************
EDICTO.- El señor Administrador Tributario Provincial de
la Provincia del Chaco, cita, por tres (3) días y emplaza
por el término de cinco (5) días al contribuyente:
FARMATICA S.R.L., CUIT N° 30-70748093-5, con último
domicilio fiscal en Ameghino N° 187, de la ciudad de Re-
sistencia (C.P. 3500), Provincia del Chaco, al pago de la
sumas pesos Treinta y seis mil seiscientos veinticuatro
con cuarenta centavos ($ 36.624,40) correspondientes
al Requerimiento 5 Días N° 373, de fecha 12 de mayo del
2011, por Ingresos Brutos, adicional 10%, Fondo Salud
Pública, recargos al 31/05/11, Tasa Retributiva de Servi-
cios. Queda usted debidamente notificado. Bajo apercibi-
miento de Ley, todo de conformidad a lo establecido en el
Artículo N° 94 del Código Tributario Provincial de la Provin-
cia del Chaco. Resistencia, 24 de noviembre de 2011.

C.P. Ricardo R. Pereyra
Administrador

s/c. E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de SANCHEZ, Juan
Ramón, argentino, soltero, de ocupación changarín, do-
miciliado en Jerico s/Nº, Bo. Santa Rita I, Resistencia, hijo
de Juan Sánchez y de Nilda Sánchez, nacido en Santa Fe
el 1 de enero de 1988, Pront. Prov. N° 0047321 RH y Pront.
Nac. N° U1419351/08, en los autos caratulados:
“Sánchez, Juan Ramón s/Ejecución de pena (con-
dicional)”, Expte. N° 418/08, se ejecuta la sentencia N°
26 de fecha 08/09/2008, dictada por el Juzgado Correc-
cional N° 2 de esta ciudad, y en el día de la fecha se
resolvió en el auto de ejecución de pena lo siguiente:
“Resistencia, 17 de noviembre de 2011. Autos y vis-
tos:...; considerando:...; resuelvo:  I) Declarar rebel-
de a Juan Ramón Sánchez, de filiación referida supra y
ordenar su inmediata detención, quien capturado deberá
ser puesto a disposición de este Tribunal, en la presente
causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y
ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose en caso de no ser habi-
do, se inserte en la orden del día policial la captura del
mismo. Oficiándose a tal fin. II)....; III)...; IV)... Fdo.: Dr.
Juan José Cima –Juez– y Dr. Eduardo Ventos –Secreta-
rio–”. Resistencia, 17 de noviembre de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:30/11 V:12/12/11

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Osvaldo Andrés
ESPINDOLA (D.N.I. N° 33.383.884, argentino, soltero, ayte.
electric., domiciliado en Mz. 30, Pc. 68, casa 68 –Barrio
Juan Bautista Alberdi–, Resistencia (Chaco), hijo de
Osvaldo Rubén Espíndola y de Lidia Mabel Pereyra, naci-
do en Resistencia (Chaco) el 17 de enero de 1988, Pront.
Pol. Prov. N° 0041489 CF y Pront. del R.N.R. N° U-2133335)
en los autos caratulados: “Espíndola, Osvaldo Andrés
s/Ejecución de pena –preso– (unificación de pena
efectiva)”, Expte. N° 293/11, se ejecuta la sentencia N°
41/ 6 de fecha 18-08-2011, dictada por la Cámara en lo
Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “... IV) Condenando a Osvaldo Andrés
Espíndola, a la pena única de cuatro años y cuatro
meses de prisión efectiva, compresiva de la pena im-
puesta por sentencia pronunciada en este Expte. N° 1-7/
11 y de la pena pendiente de cumplir según sentencia N°
37/10, de fecha 13/04/10, dictada por la Cámara Primera
en lo Criminal, de esta ciudad y accesoria legales por
igual tiempo de la condena (art. 12 del C. P.)... III). Decla-
rando a Osvaldo Andrés Espíndola reincidente por prime-
ra vez... Fdo.: Dra. Mirta L. Zelga de Gaynecotche”. Re-
sistencia, 16 de noviembre de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:30/11 V:12/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber a Isidoro ALARCON (D.N.I. N°
4.820.953, alias “Isi”, argentino, separado, de ocupación
jubilado, domiciliado en Av. Alberdi N° 2565, Resistencia
(Chaco), hijo de Isidoro Alarcón y de Beatriz Ramírez,
nacido en Villa Guillermina (Santa Fe) el 2 de diciembre de
1932, Pront. Prov. N° 0213001 Secc. A.G.), que en los
autos caratulados: “Alarcón, Isidoro s/Ejecución de
pena (condicional)”, Expte. N° 448/09, en el día de la
fecha, se ha dictado la Resolución N° 425, que en su
parte pertinente seguidamente se transcribe: “...Autos y
vistos:... Considerando:... Resuelvo:... I) Declarar
rebelde a Isidoro Alarcón, de filiación referida supra y
ordenar su inmediata detención, quien capturado deberá
ser puesto a disposición de este Tribunal, en la presente
causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y
ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose en caso de no ser habi-
do, se inserte en la orden del día policial la captura del
mismo. Líbrense recaudos a tal fin. II) Solicitar la remisión
de un ejemplar de la orden del día policial donde se inserta
la captura del condenado. III) Notificar al rebelde de con-
formidad al art. 170 del C.P.P., y oportunamente, reservar
la presente causa en secretaría del Juzgado hasta que el
causante se presente o sea habido. IV) Notifíquese, re-
gístrese, protocolícese, líbrense recaudos. Fdo.: Dr. Juan
José Cima –Juez–, Dr. Autorizante –Secretario– Juzgado
de Ejecución Penal N° 2”. Resistencia, 10 de noviembre
de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:30/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CENTURION,
Marcelo Antonio (D.N.I. N° 25.881.368, argentino, soltero,
de ocupación cocinero, domiciliado en Cervantes N° 2441,
Resistencia (Chaco), hijo de Raúl Centurión y de Gladys
Raquel Moscarelli, nacido en Saladas (Corrientes) el 28
de octubre de 1977, Pront. Pol. Prov. N° 557.404 AG y
Pront. del R.N.R. N° 21.055), en los autos caratulados:
“Centurión, Marcelo Antonio s/Ejecución de pena
(efectiva-preso)”, Expte. N° 272/11, se ejecuta la sen-
tencia N° 53/5 de fecha 06-09-2011, dictada por la Cáma-
ra en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “I) Condenando a Marcelo Antonio
Centurión, ya filiado, como autor responsable del delito de
homicidio simple, previsto y tipificado por el art. 79 del
Código Penal, a la pena de quince años de prisión,
más las accesorias legales del art. 12 del mismo cuerpo
normativo, por igual tiempo al de la condena. Hecho co-
metido en esta ciudad, el 25/03/10, en perjuicio de Ivana
Irinia Maidana, investigado en las presentes actuaciones
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(Expte. N° 9.851/10, del registro de la Fiscalía de Investi-
gaciones N° 11, donde viniera requerido por el delito de
homicidio simple (art. 79 del C.P.).... Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti, Dra. Mirta L. de Gaynecotche, Dra. María
Susana Gutiérrez –Jueces–, Dra. Ana Graciela González
de Pacce –Secretaria– Cámara Tercera en lo Criminal”.
Resistencia, 7 de noviembre de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:30/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Néstor David
FRAILE (D.N.I. N° 32.878.725, argentino, soltero, albañil,
domiciliado en Pasaje Bouvier N° 370 –Villa Saavedra–,
Resistencia (Chaco), hijo de Carlos Alberto Fraile y de
Ana Ramona Ojeda, nacido en Resistencia (Chaco) el 9
de marzo de 1987, Pront. Pol. Prov. 0043071 C.F. y Pront.
del R.N.R. N° U-2.098.885), en los autos caratulados: “Frai-
le, Néstor David s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 275/11, se ejecuta la sentencia N° 57/5 de
fecha 14-9-2011, dictada por la Cámara en lo Criminal N°
3 de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...
Condenando a Néstor David Fraile como autor penalmente
responsable de robo agravado por el uso de arma en
grado de coautor (arts. 166 inc. 2°, primer supuesto en
función del art. 45 C.P.) a la pena de cinco (5) años de
prisión de cumplimiento efectivo, hecho cometido el 30/
9/2010, en Resistencia (Chaco), en perjuicio de María
Lourdes Saravia, Liliana Guadalupe Dacoff y Daniel Al-
berto Aquino, por el cual fuera investigado en esta causa
N° 1-30753/10 (reg. Cám. N° 3). Sin costas, a excepción
de los honorarios profesionales de su abogado defensor.
Fdo.: Dra. Mírta L. Zelga de Gaynecotche –Jueza–”. Re-
sistencia, 7 de noviembre de 2011.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:30/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alfredo Alberto Soucasse, Fiscal de In-
vestigación N° 1, de la ciudad de Resistencia, capital de la
Provincia del Chaco, hace saber a Julio César ACOSTA,
D.N.I. N°: 34.370.739, de nacionalidad argentina, de esta-
do civil soltero, ocupación albañil, nacido en Resistencia,
Chaco el 13 de febrero de 1989, domiciliado en Lote 24,
calle Río Gallegos s/N°, Puerto Vílelas, es hijo de Julio
César Acosta y de María Eulalia Araujo (f), que en los
autos caratulados: “Acosta, Julio César s/Hurto cali-
ficado”, Expte. N° 135/10, esta Fiscalía de Investigación
N° 1, formuló en fecha en fecha 3 de agosto de 2010, se
ha formulado requerimiento elevación a juicio a la Cámara
Primera en lo Criminal, contra Julio César Acosta, D.N.I.
N°: 34.370.739, de nacionalidad argentina, de estado civil
soltero, ocupación albañil, nacido en Resistencia, Chaco
el 13 de febrero de 1989, domiciliado en Lote 24, calle Río
Gallegos s/N°, Puerto Vilelas, es hijo de Julio César Acosta
y de María Eulalia Araujo (f), por el delito de hurto califica-
do en concurso real con amenazas, art. 163 inc. 4°, 55 y
149 bis del C.P... A fs. 46 y vta.  en fecha 18 de agosto de
2011, por decreto fundado N° 633/11 la Sra. Juez de
Garantías N° 1, Dra. María de las Mercedes Pereyra ha
resuelto: I) Decretar embargo hasta cubrir el monto de
pesos cinco mil ($ 5.000) sobre bienes de propiedad de
Julio César Acosta, D.N.I. N°: 34.370.739, de nacionalidad
argentina, de estado civil soltero, ocupación albañil, naci-
do en Resistencia, Chaco el 13 de febrero de 1989, domi-
ciliado en Lote 24, calle Río Gallegos s/N°, Puerto Vílelas,
es hijo de Julio César Acosta y de María Eulalia Araujo (f),
emplazándolo por el término de cinco (5) días, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde, de acuerdo a lo es-
tablecido por el art. 84 y concordantes del C.P.P. Not.”.
Fdo.: Dr. Alfredo A. Soucasse, Fiscal de Investigación N°
1, por y Secretaría, Dra. Carolina E. Romero.

Dra. Carolina E. Romero
Secretaria

s/c. E:30/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de MAMBRIN, Darío Hugo (D.N.I. N° 32.306.230,

argentino, domiciliado en Pje. Sarmiento y calle 5, Barrio
Santa Catalina, Resistencia, hijo de Ricardo Mambrín y de
Magdalena Troncoso, nacido en Corrientes el 20 de mayo
de 1986, Pront. Prov. N° 46.197 CF y Pront. Nac. N° ...), en
los autos caratulados: “Mambrín, Darío Hugo s/Ejecu-
ción de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 408/11, se
ejecuta la sentencia N° 24 de fecha 03/03/2011, dictada
por la Cámara Segunda en lo Criminal en Sala Unipersonal
de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
“...Condenando a Darío Hugo Mambrín, como autor
penalmente responsable de los delitos de robo a mano
armada en grado de tentativa y atentado calificado, en
concurso real (art. 166 inc. 2, primer supuesto, 238 inc. 4
y 55, todos del CP.) a la pena de tres (3) años y cuatro
(4) meses de prisión efectiva y accesorias del art. 12
del C.P. Fdo.: Dr. Víctor Emilio del Río, Juez; Dr. Juan Pablo
Cerbera, Secretario. Cámara Segunda en lo Criminal”.
Resistencia, 22 de noviembre de 2011.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:30/11 V:12/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Juez del Juz-
gado de Paz de la ciudad de Tres Isletas, cita por tres y
emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de
Mateo TOLOZA, M.I. N° 7.513.494, para que hagan valer
sus derechos en autos: “Toloza, Mateo s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 023, Año 2002, bajo apercibimiento
de Ley. Tres Isletas, Chaco, 17 de noviembre de 2011.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 144.982                                            E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dirección de Sumarios de la Provincia, hace
saber de acuerdo con lo establecido por el art. 48 de la
Ley 1.140, a la docente Lucía Magdalena ACEVEDO, DNI
N°: 14.730.764, que se ha dispuesto notificarle lo dis-
puesto en providencia de la causa caratulada: “Acevedo,
Lucía Magdalena (EPA N° 1) Resol. 1.927/10 s/Ins-
truir sumario administrativo a la citada docente a
efectos de investigar supuesto abandono de ser-
vicio en su cargo”, Expte. N°: 900-06072010-00012.
que en lo pertinente reza: “//sistencia, 24 de noviembre
de 2011. Visto:...; considerando:...; la instrucción dis-
pone: I.- Dar por decaído el derecho dejado de usar y
otorgar a la docente Lucía Magdalena Acevedo, el térmi-
no de tres (3) días hábiles administrativos, contados a
partir de la última publicación, a los fines de que alegue
sobre los hechos y el mérito de las pruebas, tal lo
preceptuado por el art. 72, 1er. párrafo del Decreto N°
1.311/99: Reglamento de Sumarios para la Administración
Pública Provincial; ante la Dirección de Sumarios de la
Provincia, sita en Marcelo T. de Alvear N° 145, 1er. piso del
edificio “A”, de la ciudad de Resistencia, en el horario de
6.30 a 13.00. II.- Notifíquese a través del Boletín Oficial de
la Provincia. Fdo.: Dra. Celia L. Calabroni –Instructora–
Dcción. de Sumarios, Casa de Gobierno, Provincia del
Chaco”.

Dra. Celia L. Calabroni
Instructora Dcción. de Sumarios

s/c. E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzgado
de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 4, sito en Brown N° 249,
2do. piso, ciudad, cita por tres (3) días para que en el
término de treinta (30) días se presenten herederos y
acreedores del Sr. CAMORS, Abel Gumercindo, M.I. N°
7.450.346, a fin de que comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: “Camors, Abel
Gumercindo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 64/09, bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, 31 de octubre del 2011.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.984                                            E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna Del V. Romero, Juez del Juzgado
de Paz N° 1, Secretaría N° 1, de la Dra. María Martha
Villacorta, sito en Brown 249, 1° piso, de Resistencia, en
autos caratulados: “Soto, Blanca Saturnina s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 945/11, cita por 3 (tres) días y
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emplaza por 30 (treinta), a herederos y acreedores que
se crean con derecho a la sucesión de: Blanca Saturnina
SOTO, M.I. Nº 6.570.743, fallecida el día 9 de mayo del
2010, en Resistencia, Chaco, bajo apercibimiento de ley.
Resistencia, 14 de octubre del 2011.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 144.987                                            E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 14 a cargo del Dr. Héctor Edgardo García
Redondo, Juez, sito en Av. Laprida Nº 33 Torre I, 1er. piso,
de esta ciudad de Resistencia, cita por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y acreedo-
res de la Sra. Estela Aída MAIRE, D.N.I. 3.226.637, para
que en el término de treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos sobre los bienes dejados por la causante bajo
apercibimiento de ley, en autos: “Maire, Estela Aída s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. Nº 9.256/11.
Resistencia, 15 de noviembre de 2011.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.989                                            E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación Judicial de esta ciudad de Resis-
tencia, Provincia del Chaco, sito en calle Roque Sáenz
Peña N° 69, Secretaría a cargo de la Dr. Pablo Tealdi, en
autos caratulados: “San Buenaventura S.R.L. c/García,
Claudia Rosana s/Ejecutivo”, Expte. 6.483/08. Expre-
sa: “Resistencia, 30 de Septiembre de 2009..., de confor-
midad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 6.002, notifíquese
a la ejecutada Claudia Rosana GARCIA, D.N.I. 20.412.909,
la Sentencia Monitoria por edictos que se publicarán por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario local de
mayor circulación. Not. Fdo.: Dra. Beatriz Ester Caceres,
Juez”. “Resistencia, 6 de Agosto de 2008: Autos y vis-
tos:... Considerando:... Resuelvo: Llevar adelante la
ejecución contra Claudia R. García, hasta hacerse el
acreedor íntegro pago de las sumas de Pesos Catorce Mil
Doscientos Treinta y Cuatro con Treinta y Cinco Centa-
vos ($ 14.234,35) en concepto de capital reclamado, con
más los intereses a liquidar en la forma expuesta en los
considerandos. II.- Presupuestar la suma de Pesos Cua-
tro Mil Doscientos Setenta ($ 4.270,00), sujeta a liquida-
ción definitiva, para responder a intereses y costas del
juicio. III.- Hacer saber a la ejecutada que dentro del quinto
(5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá
cumplir la sentencia depositando el capital de condena
más la suma presupuestada para intereses y costas u
oponerse deduciendo las excepciones previstas en el
art. 6° de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- Imponer las
costas del juicio a la demandada (art. 21°, L. 6002). V-
Regular los honorarios del profesional interviniente: Héctor
Fabián Anderlique, en las sumas de Pesos Un Mil Sete-
cientos Ocho ($ 1.708,00) y de Pesos Seiscientos Ochenta
y Tres ($ 683,00), como patrocinante y apoderado, res-
pectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3,
5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el
capital condenado), sin perjuicio de su eventual adecua-
ción al caso de existir oposición. Notifíquese a Caja
Forense y cúmplase con los aportes de Ley. VI- Notifíquese
en el domicilio real de la ejecutada, de conformidad con el
art. 4 del mencionado texto legal, agregándose copias del
escrito de demanda y documental acompañadas. VII.-
Regístrese, protocolícese. Not. Fdo.: Dra. Beatriz Esther
Cáceres, Juez”. Resistencia, 1 de noviembre de 2011.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 144.990                                           E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación Judicial de esta ciudad de Resisten-
cia, Provincia del Chaco, sito en Av. Laprida N° 33, Torre
1, 2° piso, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Silvina
Cáceres, en autos caratulados: “San Buenaventura
S.R.L. c/Cañete, Nancy Andrea s/Ejecutivo”, Expte.
N° 6.224/97. Expresa: //sistencia, 05 de Octubre de 2011:
Atento lo solicitado, constancias de autos y lo dispuesto

por los arts. 147 y 321 del C.P.C.C., cítase a CAÑETE,
Nancy Andrea, D.N.I. 24.077.093, por medio de edictos
que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local del
último domicilio conocido del demandado, por dos días,
para que dentro del término de cinco días comparezcan a
juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que
los represente. Not. Dra. María Eugenia Sáez, Juez. Re-
sistencia, 21 de octubre de 2011.

Dra. Andrea S. Cáceres, Secretaria
R.Nº 144.991                                           E:30/11 V:2/12/11

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 3, a cargo de la
Dra. María Cristina Raquel Ramírez –Juez–, Secretaría a
cargo de Dr. Leonardo David Sueldo, sito en Avda. Laprida
N° 33, 1° piso, de esta ciudad. Publíquense edictos por
tres días en el Boletín Oficial y un diario local, citando a
herederos y acreedores para que dentro del plazo de
treinta días, que se contarán a partir de la última publica-
ción, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer
sus derechos en relación a los bienes relictos, en los
autos caratulados: “Benítez de Martínez, Ada María
s/Sucesión”, Expte. N° 9.799/10. Resistencia, Chaco.

Dr. Leonardo David Sueldo
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 144.992                                           E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comer-
cial y Laboral, sito en calle San Martín esquina Vieytes de
la ciudad de Charata, provincia del Chaco, cita por tres
(3) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los
que se considerasen con derecho a los bienes dejados
por la causante, para que en treinta (30) días lo acredi-
ten.- En autos caratulados: “Díaz Cerina Dominga s/
Sucesorio”, Expte. 981 - Año 2011, se le hace saber
que los edictos deberán ser publicados en tipografía
helvética N° 6. Charata, Chaco, 23 de noviembre de 2011.
Secretaría a cargo de la Dra. Alicia Leonilda Vogt.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.994                                            E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juez en lo Civil, Comercial y Laboral, Dr.
Claudio Silvio Hugo Longhi, a cargo del juzgado sito en
calle San Martín esquina Vieytes de la ciudad de Charata
Chaco, cita por tres días a herederos, acreedores, lega-
tarios y todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados por el causantes, para que en treinta (30)
días lo acrediten en autos caratulados: “Rolón Francis-
co y Duarte Ricarda s/Sucesorio”, Expte. 466, Folio N°
562. Año 1.985. Charata, Chaco, 28 de octubre de 2011.
Secretaría Dra. Silvia Milena Macias.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.995                                           E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil’ Comer-
cial y Laboral, sito en calle San Martín esquina Vieytes de
la ciudad de Charata, provincia del Chaco, cita por tres
(3) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los
que se considerasen con derechos a los bienes dejados
por el causante, para que en treinta (30) días lo acrediten.
En autos caratulados: “Ibáñez Delfín Alfredo s/Suce-
sorio”, Expte. 939 - F°189 - Año 2011. Se le hace saber
que los edictos deberán ser publicados en tipografía
helvética N° 6. Charata, Chaco, 10 de Noviembre de 2011.
Secretaría a cargo de al Dra. Silvia Milena Macias.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

R.Nº 144.996                                           E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mariel Pelaye, Juez de Paz Suplente, del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, cita por tres días y emplaza por treinta días, a
herederos, acreedores, legatarios, y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante PARRA EGEA Miguel Angel, D.N.I. 10.443.448, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en los
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autos caratulados: “Parra Egea Miguel Angel s/Jui-
cio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 1.464 Folio N°
104/11, bajo apercibimiento de Ley. Sec. N° 2, Esc. Natalia
Schibert, 15 de noviembre de 2011.

Natalia Elisabeth Schibert, Secretaria
R.Nº 145.000 E:30/11 V:5/12/11

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciu-
dad de Charata, Chaco, sito en calle San Martín y Vieytes,
cita y emplaza por treinta (30) días, a herederos, legata-
rios y acreedores, y todos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados del causante; Eugenio
DRGANC, M.I. N° 7.453.598. Publíquese por tres (3) días.
Charata, 23 de Noviembre de 2011. Los edictos que opor-
tunamente se expedirán en autos deberán ser publica-
dos en tipografía Helvetica N° 6. Secretaría, 23 de no-
viembre de 2011.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

R.Nº 145.501 E:30/11 V:5/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal y
Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
Provincia del Chaco, hace saber que respecto del condena-
do efectivo PALAVECINO, Matias Alberto (D.N.I. N°
32.176.079, argentino, soltero, de ocupación artesano, do-
miciliado en calle 00 entre 3 y 5 - B° Reserva Este, ciudad,
hijo de Juan Domingo Palavecino (f) y de Dina Ceferina
Gonzalez, nacido en Santa Fe, el 5 de marzo de 1986), en
los autos caratulados: “Palavecino Matias Alberto s/
Ejecución de Pena Efectiva - Con Preso”, Expte. N°
212/11, se ejecuta la Sentencia N° 148 de fecha 24/10/2011,
dictada por la Camara Primera en lo Criminal de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: “... I) CONDENADO a
Matias Alberto PALAVECINO, de circunstancias personales
predeterminadas, como autor penalmente responsable del
delito de Robo agravado por el uso de arma (arts. 164 en
función del 166 inc. 2° - 1er. supuesto del Código Penal), a la
pena de cinco (5) años de prisión, inhabilitación absoluta
por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.
12 del C.P...”. Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier - Juez Sala
Unipersonal, Cámara Primera en lo Criminal; Dra. Marcela
Nanci Janiewicz - Secretaria.”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23
de noviembre de 2.011.

Esc. Juan Antonio Parra, Secretario
s/c. E:30/11 V:12/12/11

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
MINISTERIO DE TURISMO

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
PARQUE NACIONAL CHACO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION
Tipo: LICITACION PUBLICA N° 01 - Ejercicio: 2011
Clase: DE ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: LEY DE OBRAS PÚBLICAS N° 13.064 Y SUS
MODIFICATORIOS Y/O COMPLEMENTARIOS, POR SISTE-
MA DE AJUSTE ALZADO Y PRESUPUESTO OFICIAL.
Expediente N°: CUDAP 11089/2011
Rubro comercial: Obra
Objeto de la licitación: CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO
SANITARIO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN EL
PARQUE NACIONAL CHACO”, sitos en la Provincia del
Chaco, Departamento Sargento Cábral, de la Localidad
de Capitán Solari, en lote VI, por el término de 270 (DOS-
CIENTOS SETENTA DÍAS CORRIDOS)”.
Retiro o adquisición de pliegos:
Lugar/Dirección
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este
procedimiento podrá ser retirado en la Intendencia del
Parque Nacional Chaco, sito en Planta Urbana S/N, de
la Localidad de Capitán Solari, Provincia del Chaco, ó a
través del sitio Web de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES,www.argentinacompra.gov.ar, Ac-
ceso Directo “Contrataciones Vigentes”, en este último
caso ingresando con clave de usuario y contraseña.
Plazo y horario
Hasta el 09 de Enero de 2012, en el horario de 09:30 a
16:00 horas.

El costo del pliego en el caso de ser retirado del Dpto. de
Contrataciones y Servicios del Parque Nacional Chaco:
PESOS TRECIENTOS CON 00/100 ($ 300,00).
Presentación de oferta:
Lugar/Dirección
En la Intendencia del Parque Nacional Chaco, sito en Plan-
ta Urbana S/N, de la Localidad de Capitán Solari, Provincia
del Chaco.
Plazo y Horario
Hasta el 10 Enero de 2012, a las 12 horas.
Acto de apertura:
Lugar/Dirección
En la Intendencia del Parque Nacional Chaco, sito en Plan-
ta Urbana S/N, de la Localidad de Capitán Solari, Provincia
del Chaco.
Plazo y Horario
El 12 de Enero de 2012, a las 10:00 horas.
Código de Organismo Nº 18.961

Gpque. Carlos Rabagliatti
Intendente a/c. - P.N. Chaco

R.Nº 144.786 E:16/11 V:23/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION-GOBERNACION
LICITACION PUBLICA N° 514/11

Objeto: referente a la contratación a terceros para reali-
zar el servicio de desinsectación y desratización general
en dependencias del edificio de Casa de Gobierno, por un
monto estimado de Pesos Treinta y Dos Mil ($ 32.000,00).
Venta de pliegos: Dirección de Administración-Gober-
nación, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145-6° Piso-Edifi-
cio "B"- Resistencia-Chaco.
Apertura: 06 de Diciembre de 2011 a las 09 horas en la
Dirección de Administración-Gobernación, sito en Marcelo T.
de Alvear N° 145-6° Piso-Edificio "B"-Resistencia-Chaco.
Presupuesto oficial:  Pesos treinta y dos mil ($
32.000,00).
Precio del pliego: Pesos cincuenta ($ 50,-) en Estampi-
lla Provincial.

Cr. Daniel O. Viganotti
a/c. Dirección Administración

s/c. E:21/11 V:2/12/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PRIVADA DE VENTA Nº 005/2011
EXPEDIENTE Nº 248/11

Objeto: Llamado a licitación para la venta de 4 (cuatro)
vehículos.
Fecha de apertura: 07 de diciembre de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Di-
rección General de Administración, sito Brown N° 255, 1º
Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar.

3) Valor del pliego: 100 Unidades Tributarias - $ 15,00
(Pesos quince).

4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

INSTITUTO DE CULTURA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 139/2011

Objeto: Objeto la construcción de tres (3) módulos,
Paradores Artesanales, para la comercialización y
exposición de artesanías realizadas por los pueblos
originarios de nuestra provincia, Wichis, Qom, Moqoit,
donde los artesanos puedan no solo realizar la co-
mercialización sino también la ejecución y produc-
ción de dichas manufacturas, ubicados estratégica-
mente en distintos puntos de la ciudad de Resisten-
cia, con cargo a la Jurisdicción 34 - Instituto de Cul-
tura del Chaco. Decreto N° 1.801/2011.
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Presupuesto oficial: Pesos Trescientos cuarenta y siete
mil doscientos cuarenta con cincuenta y nueve centavos
($ 347.240,59).
Lugar de apertura de sobres: Instituto de Cultura del
Chaco. Arturo Illia N° 245, Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 7 de diciembre de 2011,
a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección de Administración del Instituto de
Cultura hasta el día 07/12/11, a las 9:55.
Venta de pliegos: A partir del día 02/12/2011 en la Dto.
Contrataciones, Instituto de Cultura del Chaco, Arturo Illia
N° 245, Rcia., Chaco, de 8:00 a las 12:00 hs.
Precio del pliego: Pesos Cien ($ 100,00). Sellado de ley
(estampillas).

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones
Instituto de Cultura

Mirtha Zulma Cabral
a/c Dirección de Administración

s/c. E:25/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 037/11
EXPEDIENTE Nº 258/11

Objeto: Llamado a licitación para la contratación de se-
guros para vehículos pertenecientes al patrimonio del
Poder Judicial.
Destino: Distintas dependencias.
Monto estimado: $ 60.000,00
Fecha de apertura: 16 de diciembre de 2011.
Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Di-
rección General de Administración, sito Brown N° 255, 1º
piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar.

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel se-
llado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 11:00 hs.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:25/11 V:7/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE CONTRATACIONES
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
Tipo: LICITACION PÚBLICA N° 82/2011 - Ejercicio 2011
Clase: DE ETAPA UNICA NACIONAL.
Modalidad: SIN MODALIDAD.
Expediente: N° 61115/2011 (CUDAP).
Rubro Comercial: SERVICIO PROFESIONAL Y COMER-
CIAL.
Objeto: La concesión para el uso del espacio físico para
la explotación comercial de las proveedurías.
Consulta, retiro o adquisición de pliegos:
Lugar/Dirección:
1) Dirección de Contrataciones - Paso N° 550-2do. Piso
(C.P. 1031)-Ciudad Aut. de Buenos Aires o bien de con-
formidad a la Resolución N° 24/2004 SSGP y Circular N°
24/2006 de la O.N.C.
2) Prisión Regional del Norte (U.07) - Av. Las Heras N°
1555-Resistencia.
Plazo y horario:
1) De lunes a viernes de 13.00 a 17.00 horas, hasta un
día antes de la fecha de apertura.
Costo del pliego: Sin valor.
Presentación de ofertas:
- Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones-Paso N°
550 - 2do. Piso - C.P.1031-Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Plazo y horario:
Las ofertas se admitirán durante los días hábiles, en ho-

rarios de 10.00 a 18.00 horas, hasta el día y hora fijado
como fecha de apertura.
Acto de apertura:
- Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones - Paso N°
550-2º Piso (C.P. 1031)-Ciudad Aut. de Buenos Aires.
- Día y Hora: Día 27/12/2011 - 16,00 horas.
Código Organismo (***) 1097-9.

Adjutor Esteban C. Cidoski
Jefe Secc. Contaduría

s/c. E:30/11 V:2/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA EFECTÚA EL LLAMADO A:
LICITACION PUBLICA Nº 038/2011

EXPEDIENTE Nº 262/11
Objeto: Adquisición de grupo electrógeno destinado a
las distintas dependencias del Poder Judicial del Chaco.
Monto estimado: $ 313.000 (trescientos trece mil).
Apertura: 16 de diciembre de 2011.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de sobres: Salón
de Licitaciones de la Dirección General de Administración,
sito Brown N° 255, 1º piso, la Ciudad de Resistencia.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, 1º Piso, Resistencia, Cha-
co.

2) Internet E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar.
                          www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel se-
llado provincial.

4) Horario de atención: de 7:30 a 11:30 hs.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:30/11 V:12/12/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 79/2011

Objeto: Adquisición de pan y pan rallado que serán des-
tinados al racionamiento de internos y personal de guar-
dia de las distintas divisiones del área metropolitana per-
tenecientes al Servicio Penitenciario y de Readaptación
Social. Decreto N° 2347/2011.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y cinco mil ($
95.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 14 de diciembre de
2011 a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas
y Salidas de la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 14-
12-2011 a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 01-12-2011 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones
Contrataciones Estratégicas

###############
LICITACION PUBLICA N° 80/2011

Objeto: Adquisición de carne vacuna, pollo y carne
caprina para ser distribuidos entre internos y personal de
guardia de las divisiones; Alcaidía de Resistencia, Unidad
Penal, Alcaidía de Mujeres y Centro de Atención al Menor
Aldea Tres Horquetas, perteneciente al Sevicio Peniten-
ciario y de Readaptación Social. Decreto N° 2346/2011.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos sesenta y tres
mil ($ 363.000,00).
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Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 14 de diciembre de
2011 a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas
y Salidas de la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 14-
12-2011 a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 01-12-2011 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones
Contrataciones Estratégicas

###############
LICITACION PUBLICA N° 81/2011

Objeto: Adquisición de artículos varios que formaran
parte de los bolsines navideños (sidra, pan dulce, budín,
etc.) que serán distribuidos a las familias con necesida-
des básicas insatisfechas por medio de la Subsecreta-
ría de Abordaje Territorial Dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social y Derechos Humanos. Decreto  N°
2355/2011.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatro millones cien mil ($
4.100.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 14 de diciembre de
2011 a las 11:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas
y Salidas de la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 14-
12-2011 a las 11:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 01-12-2011 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.
Precio del pliego: Pesos Un mil ($ 1.000,00) sellado de
ley (estampillas).

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones
Contrataciones Estratégicas

###############
LICITACION PUBLICA N° 82/2011

Objeto: Adquisición de mercaderías no perecederas y
elementos de limpieza e higiene destinados para la elabo-
ración del racionamiento e higiene de internos, personal
de guardia de las distintas divisiones, alumnos e instruc-
tores de la Escuela Penitenciaria dependientes del Servi-
cio Penitenciario Provincial y de Readaptación Social. De-
creto N° 2356/2011.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos cuarenta y seis
mil ($ 346.000,00);
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 16 de diciembre de
2011 a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas
y Salidas de la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 16-
12-2011 a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 01-12-2011 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6º Piso - Edificio “B” -
Resistencia - Chaco.

Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dirección Gral. de Contrataciones Estratégicas

y/o Interjurisdiccionales
s/c. E:30/11 V:5/12/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ANAC

Administración Nacional de Aviación Civil
Nombre del contratante:

Administración Nacional de Aviación Civil
Tipo y Número de Procedimiento de Selección:

LICITACION PUBLICA N° 42/2011
El pliego de bases y condiciones particulares y especifi-
caciones técnicas de este procedimiento podrá ser con-
sultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en
este último caso ingresando con usuario y contraseña,
en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones:
www.argentinacompra.gov.ar accediendo al link Contra-
taciones Vigentes.
Objeto: Por la contratación del servicio de
desmalezamiento necesario para el mantenimiento y bue-
na conservación de las instalaciones, a efectos de res-
guardar la higiene y seguridad en el ámbito laboral, como
así también contribuir a la seguridad operacional de la
aeronavegación de la cabecera Dirección Regional No-
reste, Aeropuertos Internacionales de Resistencia, Cata-
ratas del Iguazú, Posadas, Paso de los Libres, Formosa y
Aeródromo de Monte Caseros, por el período de doce
(12) meses con opción a prórroga por hasta doce (12)
meses más en cabeza de la ANAC.
Lugar, plazo y horario de consulta de pliegos:
Direccion Regional Noreste de la Administración Nacional
de Aviación Civil (ANAC), Area Administración – sita en
Aeropuerto Internacional de Resistencia – Ruta 11 Km
1003 – Resistencia (Chaco). Telefono 03722- 436277 in-
ternos 32113/32178, de lunes a viernes en el horario de
09:00 a 13:00 horas y hasta el 3 de enero de 2012.
Lugar, plazo y horario de retiro de pliegos:

• Direccion Regional Noreste de la Administración Na-
cional de Aviación Civil (ANAC), Area Administración
- sita en Aeropuerto Internacional de Resistencia –
Ruta 11 Km 1003 – Resistencia (Chaco) y Aeropuer-
tos de Resistencia, Cataratas del Iguazú, Posadas,
Paso de los Libres, Formosa y Aeródromo de Monte
Caseros de lunes a viernes en el horario de 09:00 a
13:00 horas y hasta el 2 de enero de 2012.

• En el sitio de internet de la Oficina Nacional de Contra-
taciones www.argentinacompra.gov.ar ingresando al
acceso directo “contrataciones vigentes”. Hasta el 2
de enero de 2012.

Lugar, plazo y horario de visita de las instalacio-
nes: Dirección Regional Noreste – Unidad Regional de
Infraestructura Aeroportuaria y Servicios Aeronáuticos
Subunidad Regional de Proyectos e Infraestructura y Je-
fes de Aeropuertos y Aeródromo. Coordinar al contacto:
03722-435535(directo) o 03722-436291/2/3 internos
32193-32127, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a
13:00 horas y hasta el 2 de enero de 2012.
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentacion de las ofertas: Dirección
Regional Noreste de la Administración Nacional de Avia-
ción Civil (ANAC), Area Administracion - sita en Aero-
puerto Internacional de Resistencia – Ruta 11 Km 1003 –
Resistencia, Chaco. CP: 3500, de lunes a viernes en el
horario de 09:00 a 13:00 horas y hasta el 6 de enero de
2012 a las 11:00 horas.
Lugar del acto de apertura: Dirección Regional Nores-
te de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC),
Area Administración - sita en Aeropuerto Internacional de
Resistencia – Ruta 11 Km 1003 – Resistencia (Chaco).
Día y horario del acto de apertura: 6 de enero de 2012
a las 11:00 horas.

Ricardo Marcelo Gil
Director Regional Noreste

Administración Nacional de Aviación Civil
R.Nº 144.999 E:30/11 V:2/12/11
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y
JURADO DE ENJUICIAMIENTO

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 002/11

EXPEDIENTE Nº 034/11
Objeto: Llamado a Licitación por contratacion de servicio
de limpieza.
Destino: Edificio Consejo de la Magistratura y Jurado de
Enjuiciamiento.
Fecha de apertura: 15 de diciembre de 2011.
Hora: 09:00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown N° 255,
Piso 1°, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel Se-
llado Provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:30/11 V:12/12/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 83/2011

Objeto: Adquisición de cincuenta mil (50.000) litros de nafta
de 98 octanos o de calidad superior, en vales de diez (10)
litros cada uno, con destino a los vehículos de la Secretaría
General de Gobernación. Decreto N° 2.378/2011.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos noventa y nue-
ve mil quinientos ($ 399.500,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 20 de diciembre de
2011, a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas:  En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 20.12.2011, a
las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 06.12.2011 en la Direc-
ción General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dirección Gral. de Contrataciones Estratégicas

y/o Interjurisdiccionales
s/c. E:2/11 V:7/12/11

R E M A T E S
EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel –Juez– de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli,
Chaco, hace saber por tres días, en autos caratulados:
“Detzel, Rufino Omar c/Bogarín, Agustín Omar y
Melgarejo, Susana Alejandra s/Juicio Ejecutivo”,
Expte. N°: 439/10, que Martillero Público Agustín Daniel
Detzel, Matrícula N° 741, rematará día 14 de diciembre de
2011, a las 18,30 hs., en calle Horacio Vázquez N° 424,
de Juan José Castelli, Chaco: Un (1) tercio del bien inmue-
ble individualizado como: Folio Real, Matrícula N° 3.013,
Parcela 23, del Solar “D”, Manzana 65, Dpto. Quitilipi, Cha-
co, correspondiente a la demandada Sra. Susana Alejan-
dra Melgarejo. Superficie total del inmueble 646,87 m2,
con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al
mismo, en el cual se encuentra edificado una vivienda

familiar y un galpón. El inmueble se encuentra ocupado
por la demandada Sra. Susana Alejandra Melgarejo y su
grupo familiar compuesto por su hija menor de edad y un
tío. Base $ 1.002,42 (2/3 partes Valuación Fiscal). Deu-
das municipales: $ 969,02 (correspondiente a Impuesto
Inmobiliario, Tasa y Servicio al 18/03/11. Deuda SAMEEP:
$ 642,53 por servicios de agua potable al 23/02/11. Deu-
da SECHEEP: $ 251,42 al 17/02/11. Seña: 10% acto su-
basta, saldo al aprobarse judicialmente la misma. Contado
y mejor postor. Comisión de Ley acto subasta 6% a cargo
del comprador. Deudas fiscales, eventual desalojo y
escrituración a cargo comprador. No se suspende por
lluvia. Visitas diariamente en horario comercial. Infor-
mes: Martillero actuante, B° Libertad, Mza. 01, Pc. 01. Tel
cel. (03732)-502134, Juan José Castelli, Chaco. Secreta-
ría, Juan José Castelli, Chaco, 22 de noviembre de 2011.

Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 144.968 E:30/11 V:5/12/11
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- REMATE PRENDARIO (Art. 39 Ley 12962 y Art.
585 del Codigo de Comercio). El miércoles 7 de diciem-
bre de 2011 a las 10:30 horas, el Martillero Carlos Vega
(CUIT N° 20-08046864-5) procederá a vender en pública
subasta por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑÍA FI-
NANCIERA S.A. en la oficina de calle Avda. Alberdi N°
1585 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el siguiente
bien: Un Automotor Marca Renault, Tipo Sedan 4 Puertas,
Modelo Renault Symbol Pack 1.6 8V, Año 2011, Motor
Marca Renault N° K7MF730Q004662, Chasis Marca
Renault N° 8A1LBM715BL674337, equipado con acceso-
rios de fabrica, Dominio JQL 092, con 12000Km, sin base
y al mejor postor. Condiciones: Pago total en el acto, en
pesos y en efectivo. Comisión: 10% a cargo del compra-
dor. A los efectos que corresponda se hace saber que el
vehículo se encuentra prendado a favor Rombo Compa-
ñía Financiera S.A y que la subasta se efectúa de confor-
midad a los art. 39 de la Ley 12962 y 585 del Código de
Comercio. Venta sujeta a la aprobación de la entidad ven-
dedora. El bien deberá ser retirado por cuenta y orden del
comprador, no admitiéndose reclamo alguno una vez efec-
tuado el remate. Los impuestos y patentes adeudados
son a cargo del comprador, como asimismo los gastos
que demande la transferencia, los cuales no estarán in-
cluidos en el precio. El bien podrá ser revisado el día
miércoles 7 de diciembre a partir de las 08:30 horas en el
domicilio sito en Avda. Alberdi N° 1585 de la ciudad del
Resistencia. El vehículo a subastar fue objeto de secues-
tro prendario conforme Art. 39 de la Ley 12.962, ordena-
do por el Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la ciudad de
Corrientes, a cargo de la Dra. Silvia Cristina Garicoche,
en los autos caratulados: “Rombo Compañia Finan-
ciera SA c/Vallejos Nélida Rosa s/Secuestro” - Expte
N° 68313/11. Informes: Martillero actuante, Tel. 03722-
15252860 / 493870. El presente se publica a los efectos
legales correspondientes en el Boletín Oficial y un diario
local de esta ciudad, por el término de tres días. ROMBO
COMPAÑIA FINANCIERA S.A, Fray Justo Santa María de
Oro 1744, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dr. Mariano
H. Canteros Moussa MP 5090 STJCh / 8122 STJCtes.
Resistencia, 23 de noviembre de 2011.

Dr. Mariano H. Canteros Moussa, Abogado
R.Nº 144.986                                          E:30/11 V:5/12/11

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 17, sito en Av.
Laprida 33 Torre II Piso 1° de Resistencia, a cargo’ del Dr.
Orlando J. Beinaravicius, hace saber por dos publicacio-
nes en autos: “A. G. S.A. e I. B. A. c/Producir S.R.L. s/
Ejecución de Planilla”, Expte. N° 2399/11; que el
Martillero Edgardo Peralta - Mat. 435, rematará el día 07 de
Diciembre de 2011 a las 10:00 horas, en calle Martín Mi-
guel de Güemes s/n de Hermoso Campo, una (1) Báscula
para camiones con las siguientes características: Capa-
cidad 100990 kg – Serie N° 9097-032 – 18 m de largo x 3
m de ancho – Piso de madera – Industria Argentina – Sin
marca visible. Condiciones: Al contado y mejor postor.
Comisión 10% a cargo del comprador. Resistencia, 13 de
noviembre de 2011.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 144.997 E:30/11 V:2/12/11


